
  

Quito, 31 de julio del 2012 

Señor 

LUIS GONZALO VACA ALBUJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me complace poner en su conocimiento que en Junta General de Accionistas de la Compañía 

denominada “TRANSPORTES NACIONALES E INTERNACIONALES DEL VALLE 

TRANSNAIN S.A.” celebrada el 28 de julio del 2012, los accionistas por unanimidad han 

nombrado a su persona como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario 

de DOS AÑOS, a partir de la fecha de su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil del 

cargo. 

En su calidad de GERENTE GENERAL, de manera especial, le corresponde la 

REPRESENTACION LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden. están contemplados en la Escritura Publica de 

Constitución de la Compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito el 

24 de enero del 2007, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No.0700.1.J.000470 de fecha 31 de enero del 2007, e inscrita el 5 de febrero del 2007 en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Al extender el presente nombramiento, sírvase suscribirlo e inscribirlo en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, en señal de aceptación de dichas funciones. 

Atentamente 

  

PRESIDENTE 

C.C.No 1706847959 

ACEPTACION.- En Quito 31 de julio del 2012, declaro mi aceptación formal al cargo de 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES 

NACIONALES E INTERNACIONALES DEL VALLE TRANSNAIN S.A.” para el que he sido 

designado comprometiéndome a desempeñarlo de conformidad con la ley, y el Estatuto de la 

Compañía. 
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Dir. Gonzalo Meneses y Latacunga Email. Hfans-nainG hotmail. 
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